
   
 

   
 

 

Inter.1697 
         EXP. No. 630013110002202000298-00 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., julio treinta (30) del año dos mil veintiuno (2021). 

Agréguese al expediente el memorial que precede sobre la gestión del abogado designado, 

así como el informe de devolución por parte del correo 4-72 de la notificación a la demandante 

del amparo concedido para los fines que se estimen pertinentes.  

 

 NOTIFÌQUESE  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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